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Ingeniero en Gestión de Recursos Humanos


Ley Nº 19.404  de 21- Agosto - 1995 TRABAJO  PESADO
¿ Que son los Trabajos Pesados ? 

Constituyen Trabajos Pesados  aquellos cuya realización acelera un envejecimiento precoz, aún cuando ellos no generen una enfermedad  laboral.

¿ Que beneficios otorga la Ley de Trabajo Pesados ? 
· El beneficio que otorga la ley es la rebaja de edad legal para pensionarse por vejez, por haber desempeñado un trabajo calificado pesado.

· Los beneficiados son los trabajadores afiliados al antiguo sistema Previsional y aquellos que pertenecen al sistema AFP.

¿ Quién califica una actividad como Pesada ? 
La calificación de una labor considerada como pesada corresponde a la COMISION ERGONÓMICA NACIONAL (CEN) creada por la Ley Nº 19.404 del 21 de Agosto de 1995.-

· Para puestos de trabajo desempeñados antes de la fecha señalada, sólo pueden ser calificados los cargos de trabajadores afiliados al antiguo Sistema Previsional, esa función la realiza el INP, con informe técnico de los Servicios de Salud.

ARTICULO 1º LEY Nº19.404- 21 AGOSTO DE 1995.-

 “Constituyen trabajos pesados  aquellos cuya realización acelera el desgaste físico, intelectual o psíquico en la mayoría de quienes los realizan provocando un envejecimiento precoz, aún cuando ellos no generen una enfermedad  laboral.”

PARA LA CALIFICACIÓN DE UN TRABAJO COMO PESADO SE CONSIDERARÁ SU CARGA.

  Física
-
Ambiental 
  -    Organizacional
   -    Mental

Factor Físico

Constituido por las exigencias del puesto de Trabajo, reflejado en mayor gasto energético y con modificaciones del metabolismo.

Factor Ambiental 

Presencia en los puestos de trabajo de agentes ambientales que puedan afectar negativamente la salud del trabajador.

Organizacional 
Exigencia del puesto de trabajo derivada de la organización y diseño de la labor y su entorno psicosocial.

Factor Mental
Exigencia que demanda esfuerzo adaptativos del sistema nervioso y de la estructura psicoafectiva del trabajador.

COTIZACIÓN  O  APORTES  PARA  LOS  AFILIADOS  AL NUEVO SISTEMA PREVISIONAL  ( D.L. N° 3.500 DE 1980 ) 


Se establece una cotización y un aporte adicional del 2% de la remuneración imponible para el empleador y el trabajador respectivamente. (cotización del 2% de cargo del trabajador y aporte del 2% de cargo del empleador)
La cotización y aporte del 2% podrá ser de un 1%, en consideración al menor desgaste relativo producido por el trabajo. 

No procederá la cotización ni el aporte durante los períodos en que el trabajador se encuentre en goce de licencia médica


Se establece un sistema de Trabajos Pesados para todos los imponentes del Antiguo o Nuevo  Sistema Previsional.-

REQUISITOS PARA REBAJA DE EDAD AL  PENSIONARSE POR VEJEZ DEBIDO A TRABAJO PESADO.

Nuevo  Sistema Previsional:

Realizar un trabajo calificado como pesado por la CEN. 

Haber realizado las cotizaciones del 2 ó 1% en su caso.

Tener a los menos 20 años de cotizaciones en cualquier régimen provisional.

Antiguo  Sistema Previsional:

Realizar un trabajo calificado como pesado por la CEN. 

No requiere hacer cotizaciones por este concepto.

Tener 23 años de cotizaciones en cualquier régimen previsional. 

REBAJA  DE  EDAD: 

IMPONENTES  DEL  NUEVO  SISTEMA  PREVISIONAL

Dos años por cada cinco que hubieren efectuado la cotización del 2%, con máximo de 10 años.-

Un año por cada cinco que hubieren efectuado la cotización del 1%, con un máximo de  5 años.-

IMPONENTES  DEL  ANTIGUO  SISTEMA  PREVISIONAL 
Un año por cada cinco con un máximo de 5 años.-

Dos años por cada cinco en que se hubieren realizado trabajos pesados en minas o fundiciones, hasta un máximo de 10 años. 

COMISION  ERGONÓMICA  NACIONAL     ( C E N )

Es la encargada de calificar las labores que, por su naturaleza y condiciones en que se desarrollan, revisten el carácter de trabajos pesados

Esclarece  dudas sobre la calificación de un determinado trabajo como pesado.

Fija el monto de las cotizaciones y de los aportes.

INTEGRANTES DE LA COMISION ERGONÓMICA

1.-  Un Médico cirujano especialista en medicina ocupacional. 
2.- Un médico cirujano especialista en traumatología ortopedia. 
3.- Un ingeniero Civil experto en Prevención de Riesgos profesionales
4.- Un ingeniero Civil experto en Higiene Industrial

5.- Un profesional Universitario experto en Ergonometría

6.- Un trabajador designado por la central sindical más representativa del país, que sea o haya sido miembro de un Comité Paritario de Higiene y Seguridad. 

7.-  Un empresario designado por la organización empresarial mas representativa del país. 

QUIEN  REALIZA  EL  REQUERIMIENTO

Actúa de oficio o a requerimiento del:
· Trabajador interesado

· Empleador

· Sindicato respectivo o
· Delegado del personal en su caso.

DONDE  SE PRESENTAN LOS ANTECEDENTES  

Se presenta ante la Secretaría Ministerial del Trabajo y Previsión social que corresponda al domicilio del requirente.

QUE DOCUMENTACIÓN SE DEBE PRESENTAR  
a).- Certificado del respectivo empleador, que debe señalar el tipo de labor y el puesto de trabajo, detallando sus características, la empresa y el lugar de trabajo, y toda otra información que sea de utilidad para la calificación.

b).- A falta del certificado aludido, el interesado debe efectuar una declaración escrita ante la Inspección del Trabajo competente, la que deberá contener los antecedentes requeridos en la letra a) anterior.


c).- Demás antecedentes que estimen pertinente acompañar.

EJEMPLOS DE ACTIVIDADES ACEPTADAS COMO TRABAJO PESADO

- Administrativo Personal, Area Admin. 1x5 Cía. Minera Quebrada  Blanca S.A. 
 
1%.

- Administrador Sistemas, Area Oficina Informática, Salas de Supervisores , Terreno Cía. Minera. 1x5











1%

- Analista Contable  1x5 Cía. Minera El Indio
           

       



1% 

- Auxiliar Servicios Calderas    2x5 Hospital de  Quilpué   
       



2%

- Chofer de camión de carga s/20Ton. 2x5 Empresa de  Transporte varias 


2%

- Cuadrilla de Bodega  1x5 Cervecería Unidas 
       
                   



1%

- Cocineros 1x5 Organiz. Hotelera Nacional S.A. Categoría  sección coche  comedor con 12 hrs. mínimas        

      









1%

- Descargador 1x5 En general Pescadores de Arrastre y ramos similares 


1%

- Embalador Cargador  1x5 Textil Austral
                                      
 


1%

- Carretillero, en general minero de superficie 2x5      





2% 

- Clavador de Barras de Rieles ( a martillo), SOQUIMICH, 1x5 




1%

- Construcción de Caminos  (perforar rocas y movilizar 
material). En General Construcción de Caminos 1x5  











1%
- Encargado de Hornos y sus Ayudantes  Sociedad Minera El Teniente Sección Fundición Rancagua  1x5  











1% 

- Envasador de harina y Subproducto, Sacos de 40 a 50 Kg.   En General Industria  Molinera  1x5 
       







 



1%

- Espumar y Descargar Convertidores  2x5  En General Fundiciones
 


2%
- Estibador Carga y Descarga bultos mas de 61 Kg. En General Muebles  1x5 


1%

- Fogonera Sección Calderas 1x5 Fca. De Paños Bellavista S.A. Tomé.
   


1%
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ESTABLECE NUEVO SISTEMA DE PENSIONES
Artículo 68.- Los afiliados podrán pensionarse en las condiciones prescritas en la presente ley antes de cumplir las edades establecidas en el artículo 3° siempre que, acogiéndose a algunas de las modalidades de pensión señaladas en el artículo 61, cumplan con los siguientes requisitos:

LEY 19.404 Art. 1° Nº 5 D.O. 21.08.1995

Artículo 68 bis.- Los afiliados que desempeñen o hubieren desempeñado labores calificadas como pesadas y no cumplan los requisitos señalados en el inciso primero del artículo anterior, podrán obtener una rebaja de la edad legal para pensionarse por vejez, de dos años por cada cinco que hubieren efectuado la cotización del dos por ciento a que se refiere el artículo 17 bis, con un máximo de diez años y siempre que al acogerse a pensión tengan un total de veinte años de cotizaciones o servicios computables en cualquiera de los Sistemas Previsionales y de acuerdo a las normas del régimen que corresponda. Esta rebaja será de un año por cada cinco, con un máximo de cinco años, si la cotización a que se refiere el artículo 17 bis, hubiese sido rebajada a un uno por ciento. Las fracciones de períodos de cinco años en que se hubieren efectuado las referidas cotizaciones darán derecho a rebajar la edad en forma proporcional al tiempo en que se hubieren realizado las respectivas cotizaciones.
